
 
Nombre del Alumno: Erik Froilan Cruz Gordillo. 

Nombre de tema: Generalidades, Principios y consentimiento informado. 

Parcial: Primer parcial. 

Nombre de la Materia: Dilemas Éticos y Toma de Decisiones 

Nombre de la Licenciatura: Maestría en Administración en sistemas de salud.  

Cuatrimestre: Tercer cuatrimestre. 

 
01 de julio del 2023 Tapachula de Córdova y Ordoñez. Chiapas.  

 

 

 

 

 

 

 

Ensayo. 



Consentimiento informado en el ámbito médico-sanitario: Una hipótesis de 
representación en casos con menores de edad. 

El consentimiento informado es un principio ético y legal fundamental en el campo de la 
medicina y la investigación médica. Se refiere al proceso mediante el cual los pacientes o 
participantes potenciales reciben información adecuada y comprensible sobre un 
procedimiento médico, tratamiento o estudio de investigación antes de tomar una decisión 
informada sobre si desean participar o someterse a dicho procedimiento. El objetivo 
principal del consentimiento informado es garantizar que las personas involucradas 
comprendan completamente los posibles riesgos, beneficios, alternativas y cualquier otra 
información relevante que les permita tomar una decisión autónoma y fundamentada acerca 
de su atención médica o participación en investigaciones. El consentimiento informado 
protege el derecho del individuo a tomar decisiones libres y voluntarias sobre su propia 
salud, promoviendo así la autonomía y el respeto hacia los pacientes y participantes. Es un 
componente esencial de la ética médica y la investigación científica, y su implementación 
se basa en la información completa, la comprensión, la voluntariedad y la capacidad para 
consentir. Sin embargo, en el caso de los menores de edad, surge un desafío particular, ya 
que su capacidad para comprender y tomar decisiones informadas puede estar limitada. 
Ante esta situación, se plantea la hipótesis de la representación como una posible solución 
para garantizar la protección de los intereses y derechos de los menores en el proceso de 
toma de decisiones médicas. 
 
El consentimiento informado es un proceso crucial que implica una serie de pasos para 
garantizar que los pacientes o participantes comprendan plenamente los detalles y las 
implicaciones de un procedimiento médico o una investigación, y puedan tomar decisiones 
informadas sobre su atención médica. A continuación, se detalla el desarrollo del 
consentimiento informado: 
 
1. Información completa: El primer paso es proporcionar información completa y 
comprensible sobre el procedimiento médico, tratamiento o estudio de investigación en 
cuestión. Esto implica explicar en detalle el propósito del procedimiento, los riesgos y 
beneficios asociados, las alternativas disponibles y cualquier otra información relevante. Es 
esencial que la información se presente de manera clara y accesible, utilizando un lenguaje 
comprensible para el paciente o participante. 
 
2. Comprensión: Una vez que se ha proporcionado la información, es fundamental 
asegurarse de que el paciente o participante comprenda plenamente todos los aspectos 
relevantes. Esto implica permitir que hagan preguntas, aclarar cualquier duda o confusión, 
y verificar su comprensión al solicitar que repitan o resuman la información recibida. Si es 
necesario, se pueden utilizar materiales adicionales, como folletos informativos o recursos 
visuales, para facilitar la comprensión. 
 
3. Voluntariedad: El consentimiento informado debe ser otorgado de manera voluntaria, sin 
ninguna forma de coerción o presión indebida. Los pacientes o participantes deben tener la 
libertad de aceptar o rechazar el procedimiento o la participación en la investigación sin 
temor a consecuencias negativas en su atención médica o en su relación con los 
profesionales de la salud. Es importante destacar que el consentimiento puede ser 
revocado en cualquier momento si el paciente o participante así lo desea. 
 
4. Capacidad para consentir: Se requiere que el paciente o participante tenga la capacidad 
legal y mental para otorgar el consentimiento informado. Esto significa que deben tener la 
capacidad de entender la información proporcionada, apreciar las implicaciones de su 
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decisión y comunicar su consentimiento de manera clara. En algunos casos, si el paciente 
no tiene la capacidad para tomar decisiones, se puede obtener el consentimiento de un 
representante legal o tutor debidamente designado. 
 
5. Documentación: Para garantizar que el proceso de consentimiento informado sea 
registrado adecuadamente, se suele utilizar un formulario de consentimiento informado. 
Este documento contiene información detallada sobre el procedimiento o estudio, los 
riesgos, beneficios y alternativas, y también incluye una sección en la que el paciente o 
participante firma para indicar su consentimiento. La documentación es importante tanto 
para proteger los derechos del paciente como para proporcionar un registro legal en caso 
de disputas o cuestionamientos futuros. 
 
Es esencial que los profesionales de la salud o investigadores involucrados en el proceso 
de consentimiento informado sean claros, empáticos y estén dispuestos a responder todas 
las preguntas y preocupaciones de los pacientes o participantes. Además, se debe respetar 
la confidencialidad y la privacidad del individuo, asegurando que la información personal se 
maneje de acuerdo con las leyes y regulaciones de protección de datos aplicables. 
 
En conclusión, el consentimiento informado es un componente fundamental en la ética 
médica y la investigación científica. Proporciona a los pacientes y participantes la 
oportunidad de tomar decisiones informadas y autónomas sobre su atención médica y su 
participación en investigaciones. El proceso de consentimiento informado requiere brindar 
información completa y comprensible, asegurarse de que se comprenda adecuadamente, 
garantizar la voluntariedad y evaluar la capacidad para consentir. Además, se documenta 
de manera adecuada para proteger los derechos del individuo y proporcionar un registro 
legal. Al respetar y aplicar adecuadamente el consentimiento informado, se promueve el 
respeto a la autonomía y la dignidad de los pacientes y participantes, y se fortalece la 
relación de confianza entre los profesionales de la salud y las personas a las que atienden. 
la representación en casos con menores de edad en el ámbito médico-sanitario surge como 
una alternativa para garantizar la protección de los derechos e intereses de los menores en 
la toma de decisiones sobre su atención médica. Sin embargo, su implementación plantea 
desafíos éticos y legales que deben ser cuidadosamente considerados. Es esencial 
encontrar un equilibrio entre la autonomía del menor, el respeto a su desarrollo y la 
necesidad de protección en situaciones donde no pueda tomar decisiones informadas por 
sí mismo. La discusión y reflexión continua en torno a esta hipótesis son fundamentales 
para promover una atención médica. 


